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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Hay capos vacíos en esta fracción y los hipervfnculos no sirven" (sic) 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relativo al "Personal contratado por honorarios", 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0793/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1452/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito de mérito cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual al contenido de la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General relativo a la publ icación dei "Personal contratado por honorarios", en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)1, 

encontrando la existencia de cuarenta y cinco (45) registros para el segundo 
trimestre del ejercicio 2019, entre los cuales, si bien no se advirtieron campos 
vacíos, se observó que algunos de los hipervínculos publicados no permiten el 
acceso a la información, tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social la admisión de la denuncia, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles , contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación , para que rind iera informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VIl. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada por éste para oír y recib ir notificaciones. 

VIII. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, fuera del plazo establecido 
se recibió, a través de la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
51 0/DGRM/DPRSP/024/2019 de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, 
dirigido al Subdirector de Desempeño Institucional, Evaluación y Rendición de 
Cuentas y suscrito por el Director de Procesos y Registro de Servidores Públicos, 
ambos funcionarios de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el que a 
manera de informe justificado se manifestó lo siguiente: 

"[. . .] 

En atención a su oficio número STPS/ 117/DGAJ/DERCRPISD/ERC/ 112019 mediante el 
cual comunica la denuncia presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con número DTI 
0443-19 por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, particularmente por 
lo que se refiere a la información contenida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2019; a efecto de que se rinda un informe justificado 
sobre los hechos o motivos de la denuncia, con la finalidad de que el /NA/ pueda 
allegarse de los elementos para resolver la misma. 

Al respecto, me permito informar que con base en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Artfcu/o 70 Fracción XI "Personal contratado por 
Honorarios", así como del Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos 
técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información.,., (CONAIP/SNTIACUERDO! ORD01-/ 1511212017-08), y después de 
realizar la revisión de la información publicada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se pudo verificar que el total de /os campos se 

4 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0793/2019 

encuentran debidamente requisitados, asimismo, /os hipervíncu/os enlazan con /os 
contratos correspondientes. 

[. .. ]". (sic) 

En virtud de que el oficio se recibió el día cinco de septiembre del año en curso, 
fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos de 
denuncia, se tuvo por presentado al día hábil siguiente, esto es el día seis de 
septiembre del dos mil diecinueve. 

IX. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual , en la vista pública del SIPOT, al contenido de 
la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación del "Personal 
contratado por honorarios", respecto del segundo trimestre del ejercicio 2019, 
encontrando la existencia de cuarenta y cinco (45) registros, entre los cuales si bien 
no se advirtieron campos vacíos, se observó que algunos de los hipervínculos 
publicados no permiten el acceso a la información que se publica, tal como se 
observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en el que 
manifiesta que hay campos vacíos y que los hipervínculos publicados no sirven. 

Del análisis al contenido del apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advirtió que lo denunciado corresponde 
a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, para el segundo trimestre del 
ejercicio 201 9. 

Admitida la denuncia, se requirió al sujeto obligado denunciado que remitiera a este 
Instituto un informe justificado mediante el cual se manifestara respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles. ~ 

La Dirección General de Enlace recibió respuesta por parte de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social , en la que manifestó que derivado de la revisión a la 
información publicada en el SIPOT para la fracción XI del artículo 70 de la Ley V 
General, comprobó que todos los campos cuentan con información y que los "'-
hipervínculos publicados permiten el acceso a los contratos correspondientes, cabe 
precisar que el informe se recibió al día siguiente de haberse vencido el lazo. 
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Al respecto, de las verificaciones virtuales realizadas en el SIPOT, por la Dirección 
General de Enlace, para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, se advirtió la existencia de 
cuarenta y cinco (45) registros, en los cuales no se encontraron campos vacíos, sin 
embargo, se localizaron hipervínculos que no permiten el acceso a la información 
que se publica, como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos 
V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 11 1 y 95 , segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , respecto de la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General 
concerniente a la publicación del "Personal contratado por honorarios", de acuerdo 
con lo señalado en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) debe cumplir, para el segundo trimestre del 
ejercicio 20192, con lo siguiente: 

/ 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando Jos 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 

2 Los formatos que resultan apl icables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reg lamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que asf sea. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato dfa/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por 
honorarios/Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable 
que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apell ido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervfnculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 1 O Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervfnculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información : trimestral 
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Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observó que, para el caso 
de la fracción denunciada, el sujeto obligado debe publicar la información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y 
de servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios. 

Resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo de 
actualización trimestral y un periodo de conservación de la información del ejercicio 
en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en la Tabla de actualización y conservación de la información de los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que a la presentación de la denuncia, la información que 
debía estar publicada es la correspondiente al ejercicio 2018 y primero y segundo 
trimestres del ejercicio 2019. 

No obstante, toda vez que el particular denunció la información correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2019, sólo se entrará al estudio de la información 
publicada en dicho periodo. 

De la verificación virtual al contenido de la información correspondiente a la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, para el segundo 

10 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Previsión Social 

Expediente: DIT 0793/2019 

trimestre del ejercicio 2019, se advirtió que se encuentra publicada la siguiente 
información: 
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Como puede observarse, se publica información en la totalidad de las celdas, es 
decir, no se encontraron campos vacíos, ta l como fue manifestado por el sujeto 
obl igado en su informe justificado. 

Sin embargo, también se constató que, como lo manifestó el denunciante, las ligas 
de acceso publicadas en los campos "Hipervínculo al contrato correspondiente" e 
"Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de servicios 
profesionales por honorarios", no permiten el acceso a la información contenida en 
los mismos, contrario a lo que el sujeto obligado manifestó en su informe justificado 
en el que señaló que verificó que los hipervínculos enlazan con los contratos 
correspondientes. Lo anterior se desprende de las siguientes pantallas: 
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En este sentido y toda vez que de la verificación realizada se constató que las ligas 
de acceso publicadas en los campos "Hipervínculos al contrato correspondiente" 
(criterio 7) e "Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos 
de servicios profesionales por honorarios" (Criterio 14) no permiten el acceso a la 
información correspondiente, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia, 
ya que si bien en la información publicada no se encontraron campos vacíos, los 
hipervínculos al contrato correspondiente y a la normatividad que regula la 
celebración de contratos de serv1c1os profesionales por honorarios, 
correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio 2019, no permiten el acceso a los documentos, de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social a realizar lo siguiente: 

• Corregir los hipervínculos correspondientes a los criterios 7 y 14 del 
formato correspondiente a la fracción XI del artículo 70 en términos de lo 
que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, tomando en 
consideración el criterio 23 en el sentido que el soporte documental debe 
permitir su reuti lización . 
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Finalmente, cabe señalar que si bien es cierto que el sujeto obligado remitió a este 
Instituto su informe justificado, también lo es que lo hizo fuera del plazo establecido, 
por lo que se le insta para que en futuras ocasiones atienda los requerimientos que 
le notifica este organismo garante, en los plazos establecidos en los Lineamientos 
de Denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para que, 
a través del titular del área responsable de publicar la información correspondiente 
a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo instruido en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la / 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , para que 
al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta e 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico jorge.roselini@inai.org.mx, sin 
que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto, 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
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de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez en sesión 
celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear ri 
Ford 

Comisionado 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0793/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
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